
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y
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Ciudad de México, a 18 de Septiembre 2024

NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL “BECA DE ASISTENCIA, ATENCIÓN E
INCLUSIÓN PARA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES FAMILIARES DE LAS
PERSONAS SENSIBLEMENTE AFECTADAS EN LA LÍNEA 12 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE
COLECTIVO (STC) METRO” 2024

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2023-12-29

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2023-12-29

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México

TIPO DE
REGULACIÓN: Reglas

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

OTORGAR MEDIDAS DE ATENCIÓN E INCLUSIÓN QUE COMPRENDAN UN APOYO
ECONÓMICO HASTA DE 300 NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES FAMILIARES DE LAS
PERSONAS SENSIBLEMENTE AFECTADAS EN LA LÍNEA 12 DEL STC METRO, QUE LES
PERMITA EL ACCESO A LOS DERECHOS HUMANOS A LA ALIMENTACIÓN, SALUD Y
EDUCACIÓN, COADYUVANDO A SU AUTONOMÍA Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN PROYECTO DE
VIDA.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Igualdad e Inclusión

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://www.dif.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/658/f24/7fe/658f247fe399b458573134.pdf

FOLIO DE
INSCRIPCIÓN I-01-573-2024


